
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 252904003002-2019-00409 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo a continuación 

Instancia: Única 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares presentada el 13 de 

noviembre de 2020, y de conformidad con lo señalado en el art. 599 del C.G.P., el 

despacho 

 

DECRETA:  

     

1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de la propiedad en la proporción 

que le corresponde al demandado sobre el bien inmueble distinguido con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 157-9925.  

 

LÍBRESE el oficio correspondiente al señor Registrador de Instrumentos Públicos a 

que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. _____ fijado en la 

Secretaría a la hora de las 8:00 a.m., hoy 12 de mayo de 2021. 
 

LILIANA ANDREA RUEDA SALVADOR 
Secretaria  

 
 
 

DORA RODRIGUEZ MENDOZA 
Secretaria  

 

 

 

DORA RODRIGUEZ MENDOZA 

Secretaria  

 

 

DORA RODRIGUEZ MENDOZA 

Secretaria  


